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Presentación del Plan de Acción 2016 

Comité Español de la UICN 

En este documento se presentan las actuaciones que tiene previsto desarrollar la Oficina Técnica del 

Comité Español de la UICN (en adelante CeUICN) durante el año 2016. El CeUICN actúa como 

plataforma de impulso al intercambio de experiencias y conocimientos entre sus miembros y 

desarrolla las líneas definidas dentro de su Programa de Trabajo 2014-2016.  

El objetivo fundamental del CeUICN es la conservación del patrimonio natural y la diversidad 

biológica y geológica, actuando como coordinadora y plataforma de encuentro y debate entre 

organismos gubernamentales y no gubernamentales responsables o implicados en la conservación 

de la naturaleza en España, facilitando el intercambio de experiencias gracias a las redes de 

conocimiento de UICN e impulsando la cooperación entre ellos.  

Para ello el CeUICN difunde, desarrollan e influyen en los programas, actividades e iniciativas de la 

UICN en el territorio español y áreas de influencia, por vínculos territoriales o culturales, a través 

de su Oficina Técnica en estrecha colaboración con sus miembros, y jugando un papel cada vez más 

importante en el establecimiento de prioridades e implementación del Programa de trabajo de la 

Unión.  

Los miembros del comité interactúan sobre intereses compartidos en su región e identifican 

cuestiones que abordan de manera conjunta 

El CeUICN, a través de sus miembros, sus recursos y los foros anuales, pretende ser un referente para 

la evaluación de la Conservación de la Naturaleza en España, difundiendo y dinamizando líneas de 

trabajo y objetivos comunes de conservación de la Naturaleza entre sus miembros, bajo el paraguas 

y directrices globales de UICN, e impulsando estrategias y políticas ambientales que sirvan de 

referencia a todas las entidades e instituciones con competencias en materia de conservación del 

patrimonio natural en el territorio español y áreas de influencia.  

El CeUICN trabaja para demostrar y hacer visible la importancia que el Patrimonio Natural, la 

Biodiversidad y la Geodiversidad tienen en la lucha contra el cambio climático y está impolicado en 

combatir sus causas y sus efectos sobre la Naturaleza. 

El CeUICN también fundamenta su Plan de Acción anual en la Declaración de Monfragüe, que 

establece los siguientes principios: 

- Ser altavoz de las grandes pequeñas ideas de sus miembros.  

- Apuntalar el conocimiento a través de los foros regionales de UICN, las buenas prácticas de 

los miembros y las aportaciones a los productos del conocimiento.  

- Aunar nuestra voz y conocer la de otros en torno a las actividades internacionales.  

- Volver a las raíces, considerando el quehacer e intereses de sus propios miembros.  

- Ofrecer vínculos y comunicar nuestra esencia para llegar a toda la ciudadanía.  
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Debemos destacar que el Plan de Acción también tiene en consideración el marco normativo 

internacional:  

- Programa de UICN Global 2013-2016, con sus tres áreas: valorar y conservar la naturaleza, 

gobernanza efectiva y equitativa en la utilización de la naturaleza, e implementar soluciones 

basadas en la naturaleza para el clima, la alimentación y el desarrollo.  

- Convención de Barcelona y especialmente sus protocolos SPA y ICZM (ambos firmados en 

España).1 

- Convenio de Diversidad Biológica, que marca resultados concretos a través de las metas de 

Aichi.2 

- Convenio Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático y su protocolo de Kyoto3. Este 

año se prestará especial atención a los compromisos emanados de la COP 21 y el acuerdo de 

París4. 

- Convención de Aarhus sobre acceso a la información, participación pública en la toma de 

decisiones y acceso a la justicia en temas medioambientales.5 

 Este año es el último que tienen vigencia los programas de UICN, tanto global como europeo, 

en los que se fundamenta el actual Programa de Trabajo del CeUICN. Por lo tanto, es el momento de 

hacer un último esfuerzo en aras de la consecución de los objetivos propuestos en los mismos.  

 La agenda de 2016 estará, en buena parte, condicionada por la celebración del Congreso 

Mundial de la Naturaleza de la UICN, evento de primer orden que dictamina la agenda de 

conservación de todas las entidades ligadas a UICN.  Por este motivo, sin descuidar el resto de sus 

obligaciones, desde la Oficina Técnica se hará un esfuerzo especial en preparar la participación de la 

Delegación del CeUICN en el Congreso. 

 El Comité concurrirá a convocatorias de proyectos de carácter medio ambiental que se vayan 

abriendo a lo largo del año y se consideren pertinentes, mientras que permanece a la espera de la 

resolución de otras a las que ya ha presentado su oferta.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 http://www.unepmap.org/  
2 http://www.cbd.int/  
3 http://www.un.org/es/climatechange/kyoto.shtml   
4 http://www.cop21.gouv.fr/en/  
5 http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28056_es.htm  

http://www.unepmap.org/
http://www.cbd.int/
http://www.un.org/es/climatechange/kyoto.shtml
http://www.cop21.gouv.fr/en/
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28056_es.htm
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1. Actividades Propias 

1.1. Gobernanza interna 

1.1.1 XII Foro de Conservación de la Naturaleza del CeUICN 

El XII Foro Internacional de Conservación de la Naturaleza tendrá como objetivo central evaluar el 

estado de conservación en el que se encuentra la Naturaleza en España en estos momentos. Con este 

fin, además de la membresía del Comité, este foro va a estar abierto a todas las entidades, 

administraciones públicas y ONGs, que en la actualidad, están desarrollando esfuerzos en esta 

materia. Para facilitar y dinamizar la participación de la membresía en la organización, durante el año 

2015 se realizó un taller colaborativo del que salió un documento de trabajo para la organización que 

estuvo abierto a las aportaciones de los miembros interesados durante varias semanas. Además, 

dentro del foro se van a destinar espacios y esfuerzos al proceso de mociones que tiene lugar durante 

el año 2016 con motivo del Congreso Mundial de la Naturaleza. 

El Foro se va a celebrar en la ciudad de Sevilla con la participación de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Sevilla y 

el Ayuntamiento de Sevilla, los días 06 y 07 de mayo de 2016.  

 
1.1.2. Asamblea General de Miembros  

La Asamblea General Ordinaria de Miembros, se celebrará el 4 de mayo de 2016, en la jornada previa 

al foro. El orden del día se enviará a los miembros. Tal y como se indica en el artículo 9.4 de los 

estatutos, la Asamblea General quedará válidamente constituida cuando en primera convocatoria 

concurran el 50% de los miembros y en segunda siempre que asistan al menos 3 miembros de la 

Junta Directiva.  

1.1.3. Boletín trimestral  

Durante el año 2016 se publicarán cuatro números del boletín de la UICN, correspondientes a 

primavera 2016, verano 2016, otoño 2016 e invierno 2016. El boletín estará abierto a la colaboración 

de los miembros mediante el envío de noticias y artículos, siguiendo las indicaciones editoriales 

recomendadas.  

1.1.4. Juntas Directivas 

Inicialmente y teniendo en cuenta que 2016 es un año de gran importancia debido a la celebración 

del Congreso Mundial de la Naturaleza, se propone un calendario con cuatro reuniones de Junta 

Directiva a celebrar en marzo, 04 de mayo (coincidiendo con la Asamblea General de Miembros y el 

Foro), julio (para ultimar la participación en el Congreso Mundial) y noviembre. Este calendario estará 

sujeto a cambios en número de encuentros y fechas en función de las necesidades y requerimientos 

del Comité. 

1.1.5. Campaña de miembros 

Desde la presidencia se va a mantener el esfuerzo por captar nuevos miembros para incrementar la 

membresía y fortaleza del Comité. 
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1.2. Gobernanza en UICN 

1.2.1. Proceso de mociones. Congreso Mundial de la Naturaleza, Hawái.  

En septiembre de 2016, en Hawái, se celebrará el Congreso Mundial de la Naturaleza, que incluye el 

proceso de las mociones que culminarán en las nuevas Resoluciones y Recomendaciones. El plazo 

para presentar las nuevas mociones se extiende entre noviembre de 2015 y febrero de 2016. 

Posteriormente, en mayo, se abrirá un proceso de discusión a escala global sobre las mociones 

presentadas que desembocará en la votación de las mociones durante el mes de Agosto. Las 

mociones más trascendentes y complejas son las que se llevarán a la Asamblea para su votación. 

El Comité ha organizado el calendario para facilitar la participación de la membresía en todas las 

etapas del proceso.  

UICN Global / CeUICN            

 nov-15 dic-15 ene-16 feb-16 mar-16 abr-16 may-16 jun-16 jul-16 ago-16 sep-16 

Plazo presentación mociones                       

Presentación mociones interno                       

Foro Regional Europeo                       

Discusión                       

Búsqueda apoyos                       

Foro CeUICN. Espacio para mociones                      

Discusión Mociones                       

Votación mociones                       

Periodo delegación de votos Por determinar 

Congreso                       

 

Uno de los proyectos en desarrollo en el año 2016, “Impulso e implementación de las Resoluciones 

y Recomendaciones de los miembros del CeUICN, de cara al Congreso Mundial de UICN 2016”, 

desarrollado en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a 

través de la Fundación Biodiversidad, está orientado a facilitar la participación activa del CeUICN en 

el Proceso de Mociones y seguimiento de las Recomendaciones y Resoluciones de la UICN en España.  

Este mismo proyecto garantiza la representación del CeUICN en el Congreso.  

1.2.2. Grupo de Comités Nacionales (WGDNCENCA) 

El Grupo de Trabajo de UICN para el desarrollo de los Comités Nacionales en Europa, y Asia Central y 

Norte (Working Group for the Development of Europe, North and Central Asia –WGDNCENCA-), 

continuará durante 2016 con su programa de reuniones mensuales. Estos encuentros reúnen a 

representantes de los comités nacionales con el objetivo de fortalecer relaciones y compartir 

experiencias, fomentando la creación de una red potente de Comités Nacionales con capacidad para 

trabajar con la Secretaría en la implementación de los programas de UICN, Global y Europeo.  
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2. Proyectos 

El año 2016 incluye la ejecución, finalización y justificación de proyectos concedidos en 2015, conocer 

la resolución de proyectos presentados en 2015 y la presentación de nuevos proyectos para el 

presente año. 

 
2.1. Valorar y Conservar la Naturaleza 

2.1.1. Proyecto: Impulso e implementación de las Resoluciones y Recomendaciones de los 

miembros del CeUICN, de cara al Congreso Mundial de UICN 2016.   

Es sabido que la incorporación de las Recomendaciones y Resoluciones UICN son garantía de mejoras 

en el alcance de los proyectos de conservación de la naturaleza. En este sentido, desde el Comité se 

ha mantenido históricamente una línea firme y continua de trabajo. El Comité ha actuado como 

órgano dinamizador y facilitador de la participación activa de los miembros españoles en la 

implementación de las R&R con efecto en el territorio español, así como en su generación a través 

de los procesos de mociones auspiciados por UICN en los Congresos Mundiales.  

Este proyecto cuenta con el apoyo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 

través de la Fundación Biodiversidad. Su objetivo es monitorizar, facilitar y dinamizar la 

implementación de las Resoluciones y Recomendaciones de UICN en el territorio español, así como 

la generación de otras nuevas en el próximo Congreso Mundial de la Naturaleza de UICN (Hawái, 

2016). Además, las acciones del proyecto, también están diseñadas para utilizar el peso de la 

membresía para reforzar el papel del Comité en el seno de los foros Internacionales de UICN.  

Las acciones del proyecto se han iniciado en este año 2015 y culminarán en el 2016, al finalizar el 

Congreso Mundial. El proyecto contempla las siguientes acciones: 

1. Taller de trabajo para preparar el programa del Foro de Conservación de la Naturaleza del 

Comité Español de la UICN 2016.  

2. Dinamización de la participación de los miembros del Comité en el proceso de Mociones 

3. Redacción de un manual de buenas prácticas en la Conservación de la Naturaleza 

4. Representación del Comité Español de UICN en el Congreso Mundial de la Naturaleza 2016. 

 

Este Proyecto está subvencionado por Fundación Biodiversidad dentro de la Ayuda 2015, formando 

parte de los presupuestos del año 2015 del CeUICN.  
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2.1.2. Participación en el “Proyecto LIFE11 INF/ES/000683 Red Natura 2000: Una oportunidad 

para todos” (INFONATUR 2000)” 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura 

ha solicitado los servicios del Comité dentro del Proyecto LIFE11 INF/ES/000683 “Red Natura 2000: 

Una oportunidad para todos” (INFONATUR 2000). Se trata de un proyecto de información y 

comunicación cuyo objetivo principal es dar a conocer la Red Natura 2000, divulgar sus valores y 

recursos y promover un desarrollo socioeconómico sostenible, contribuyendo a la adecuada 

implantación de la Red Natura 2000. (Más información del proyecto en 

http://www.infonatur.es/es/).  

Las funciones asumidas por el comité son, concretamente, la organización y dinamización del Comité 

de Participación Social del proyecto. Las tareas, que se han iniciado durante el año 2015 y 

continuarán a lo largo del 2016, consisten en la organización y desarrollo de tres Comités de 

Participación Social con formato de workshop, dos de carácter autonómico a celebrar en Mérida y 

Girona y otro de carácter nacional a celebrar en Madrid. Hasta el momento se ha trabajado en la 

organización de los eventos, que se irán desarrollando en el primer cuatrimestre del año 2016. 

 

2.1.3. Segunda Addenda al Convenio de Colaboración entre la Fundación Naturaleza y Hombre y 

el Comité Español de la UICN 

El CeUICN ha firmado una prórroga para el plazo de finalización de las acciones previstas en esta 

segunda adenda. Las acciones que van a representar la finalización de los compromisos adquiridos 

por el convenio y van a ser desarrolladas en el primer trimestre del año son: 

1. Traducción del apartado de áreas prioritarias de la WEB de la Fundación 

http://fnyh.org/areas-prioritarias/ 

2. Divulgación del proyecto Life Club de Fincas en universidades Europeas para obtención de 

voluntarios, aprovechando la red de UICN, orientándolo también a la consecución de 3 

proyectos de fin de carrera o de Máster en el Oeste Ibérico, como por ejemplo estudios sobre 

fauna o flora, estudios de procesos ecológicos en montes mediterráneos, etc…  

 
2.1.4. Colaboración con la Universidad Católica de Ávila. Título de Experto en Defensa y 

Conservación de la Naturaleza 

Durante este año 2015 se ha recibido la solicitud de ingreso en el CeUICN de la Universidad Católica 

de Ávila. Esta entidad está muy implicada en la Conservación de la Naturaleza, generando 

profesionales con alta preparación y sensibilización en temas ambientales. Dentro de esta línea le ha 

solicitado al Comité su apoyo y asesoramiento en la creación de un nuevo Título de Experto para ser 

impartido en su universidad “Experto en Defensa y Conservación de la Naturaleza”. El presidente del 

Comité ha apoyado con su presencia el acto de presentación oficial del Título. Paralelamente se le 

facilitará el contacto de entidades miembros que sean de su interés para los contenidos del título. 

 
 

http://www.infonatur.es/es/
http://fnyh.org/areas-prioritarias/
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2.1.5 Propuesta LIFE: Divulgación en la Red Natura 2000: Integrando Geodiversidad, vida y gente 

(GEOisNATURA). (Tras la resolución, el proyecto ha sido rechazado)  

El CeUICN ha concurrido a la convocatoria LIFE 2015 junto al Instituto Geológico y Minero de España 

(socio principal), la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. Junta de Castilla-

La Mancha, la Agencia EFE, Alberto González Producciones S.L., el Museo de Molina de Aragón y 

Naturtejo – Empresa de Turismo, E.I.M. 

El presente proyecto pretende crear una campaña de comunicación social que permita paliar la 

carencia de difusión de la existencia, alcance y contenido de la Red Natura 2000 en la Península 

Ibérica, utilizando como recurso principal el atractivo de sus paisajes geológicos. Tradicionalmente, 

el enfoque empleado para la difusión de los espacios de la Red Natura 2000 es la de áreas englobadas 

en un gran proyecto de alcance europeo. Para mejorar la sensibilización y conocimiento de la Red 

Natura 2000 se propone un enfoque que parta desde lo local, destacando los valores de cada uno de 

estos espacios, para llegar así a la idea de una Red que une y aglutina todos estos espacios. Este 

enfoque parte de dos ideas fundamentales: la percepción de los visitantes y la percepción que tienen 

los propios habitantes de dichos espacios. Con este proyecto se pretende conseguir que la población 

local interiorice unos valores para que se exterioricen y repercutan en la oferta y experiencia que se 

ofrece al visitante. 

Al tratarse de un proyecto de comunicación social, se busca la generación de información para ser 

difundida por medios de comunicación masivos. Se busca concienciar, reorientar enfoques negativos 

y generar nuevas expectativas para los habitantes de aquellos territorios que pertenecen a la Red 

Natura 2000. Pero también se busca identificar, con el desarrollo de experiencias en la Península 

Ibérica, qué métodos de comunicación son los más eficaces para los objetivos buscados, y poder 

extrapolarlos a otros países miembros. 

En caso de que el proyecto sea aprobado el CeUICN participará en acciones de Divulgación y 
Comunicación, así como en otras de Formación y Dinamización.  

 

2.1.6. Nueva convocatoria. Proyecto Botín. Impulsar el conocimiento de los valores y el 

patrimonio ambiental español. 

El objetivo del CeUICN al concurrir a esta convocatoria es afianzar una línea de trabajo de modo 

sostenido para ir actualizando y dar a conocer la situación de la naturaleza en España. Dentro de un 

programa ambicioso de información y divulgación se contempla la contratación de un profesional de 

la comunicación. El proyecto debe aportar innovación, mejorar la eficiencia y la rentabilidad de la 

inversión, e incluir un plan de sostenibilidad y viabilidad. 

En estos momentos se ha pasado el primer corte, siendo seleccionado junto a otras 44 entidades para 

reformular el proyecto de cara a una segunda vuelta.  
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2.2. Gobernanza efectiva y equitativa en la utilización de la naturaleza 

 

2.3. lmplementar soluciones basadas en la naturaleza para los desafíos globales en el  clima, la 

alimentación y el desarrollo 

2.3.1. Propuesta LIFE: Gran Conector Ecológico, del Norte de Portugal a los Alpes: conectividad 

alpina para infraestructuras verdes (CONNECT4LIFE). (Tras la resolución, el proyecto ha 

sido rechazado) 

El CeUICN concurre a la convocatoria LIFE 2015 junto a la Diputación Provincial de Álava (socio 

principal), la Fundació Catalunya-La Pedrera, la Fundación Naturaleza y Hombre, G2C Ingénierie, el 

Instituto da Conservação da Natureza e das Florestas, el Institut D’estudis Andorrans, el Instituto 

Politécnico de Bragança, el Instituto Politécnico de Viana do Castelo, el Parc National du Mercantour 

y el Comité Francés de UICN.  

El Proyecto ha identificado una serie de amenazas para la funcionalidad ecológica del corredor cuya 

superación son los objetivos del corredor: estas amenazas son la pérdida de diversidad de hábitats y 

especies, la falta de conectividad ecológica derivada del efecto barrera de infraestructuras de 

transporte y de energía y la urbanización incontrolada, el cambio climático, la fragmentación 

administrativa e institucional y la falta de sensibilización de la población local y de agentes decisores. 

Ante esta situación el Proyecto se plantea con los siguientes objetivos:  

 Conservar los sistemas agropastorales como paisaje funcional y su diversidad, reduciendo la 

pérdida de biodiversidad y la interrelación entre ecosistemas naturales y agentes rurales. 

 Identificar principales procesos de degradación y fragmentación del territorio e impulsar de 

la reducción de discontinuidades en la zona de estudio. 

 Fomentar la adaptación al cambio climático de las especies y hábitats más vulnerables.  

 Promover mecanismos de cooperación para un funcionamiento ágil, eficiente y coordinado. 

 Transmitir a los actores locales y a los agentes decisores la existencia y el gran valor ecológico 

del Gran Corredor. 

En caso de que el proyecto sea aprobado el CeUICN se hará cargo de las acciones de Divulgación y 

Comunicación 

 

2.3.2. Propuesta SUDOE: Infraestructuras verdes en la red SUDOE litoral Natura 2000 (Tras la 

resolución, el proyecto ha sido rechazado) 

El objetivo específico de este programa es reforzar la cooperación de los gestores de espacios 

naturales del SUDOE a través del desarrollo y la aplicación de métodos conjuntos y proteger el medio 

ambiente promoviendo la eficacia en la utilización de los recursos. 

La principal línea de acción para la consecución de estos objetivos será la protección y el 

restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y el fomento de los servicios de los ecosistemas, 

inclusive a través de NATURA 2000 y de infraestructuras ecológicas 
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En esta propuesta hay un consorcio de entidades involucradas a dos niveles, partners y asociados de 

España, Francia y Portugal. 

Partners: 

 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

 Syndicat mixte de gestion du parc naturel régional de la narbonnaise en méditerranée 

 Consell de Mallorca 

 Município de viana do Castelo 

 Centro de Extensión Universitaria e Divulgación Ambiental De Galicia 

 Asociación Desenvolvemento Rural Mariñas de Betanzos 

 Junta de Andalucía 

 Universidade de Aveiro 

 Gobierno Vasco. Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental 

 Universitat Autònoma de Barcelona 

 

 

Entidades asociadas: 

 Grup Balear d'Ornitologia i Defensa de la Naturalesa 

 Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 

 Diputación Foral de Álava (Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo) 

 Subdirección General Medio Natural DG de Calidad, Evaluación Ambiental y Medio Natural. 

MAGRAMA  

 association Le jardín 

 Comunidade Intermunicipal do Alto Minho 

 Comite español UICN 

En caso de que el proyecto sea aprobado el CeUICN será responsable de que el proyecto tenga un 

mecanismo adecuado de seguimiento. En este contexto organizará y celebrará dos encuentros que 

reúnan a todos los socios participantes y, mediante una agenda de trabajo adecuadamente 

estructurada, evaluar el desarrollo del proyecto y el cumplimiento de objetivos parciales.  

La primera reunión se celebrará en Madrid (España) en el ecuador del proyecto con el objetivo de 

valorar lo realizado hasta el momento. En caso de que fuera necesario, esta cronología habilita a los 

socios para disponer del margen temporal suficiente para desarrollar modificaciones, mejorar y 

correcciones en las tareas en desarrollo y pendientes. De igual modo, este encuentro habilita un 

espacio para compartir experiencias entre los socios y reforzar los lazos internos. 

Posteriormente, antes de la finalización del proyecto se organizará un segundo encuentro en 

Narbona (Francia). La agenda de este encuentro estará dirigida a valorar el trabajo realizado, evaluar 

el cumplimiento de objetivos, extraer conclusiones y dar las directrices para elaborar los informes y 

memorias parciales de cada socio. De igual modo, se trabajará sobre el borrador de la memoria final 

y otros documentos que permitan difundir los logros del proyecto, así como exportar las 

metodologías de trabajo. 
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2.3.3. Nueva convocatoria. Fundación Biodiversidad 2016. Observatorio del Estado de 

Conservación de la Naturaleza en España 

Desde el CeUICN se está desarrollando un importante esfuerzo en la línea programática de UICN 

“Valorar y conservar la Naturaleza en España” mediante el proyecto Impulso e implementación de 

las Resoluciones y Recomendaciones así como en la organización del XII Foro Internacional. Siguiendo 

esta línea se ha presentado a la convocatoria 2016 de la Fundación Biodiversidad el proyecto 

“Observatorio del Estado de Conservación de la Naturaleza en España”. El objetivo de esta propuesta 

es utilizar el esfuerzo previo y los recursos del comité (especialmente la información que generan sus 

miembros) para hacer un seguimiento continuo del estado de conservación de la naturaleza en 

España. La información se organizará y presentará en un observatorio virtual, utilizando recursos web 

y será divulgada mediante una campaña de difusión. 

 

2.4. Cooperación y Desarrollo 

Siguiendo el punto 2.7 de los fines estatuarios del CeUICN, se busca “Fomentar y desarrollar cualquier 

tipo de actividades y programas de cooperación internacional al desarrollo sostenible y la 

preservación de la biodiversidad, promoviendo un uso adecuado de los recursos naturales y 

defendiendo los derechos e igualdad de oportunidades de las mujeres, niños, jóvenes e indígenas, 

así como otros colectivos desfavorecidos.” Desde el CeUICN se estará atento a las posibilidades de 

trabajar en esta línea que puedan ir surgiendo a lo largo del año. 

Ha quedado pendiente del año 2015 que el CeUICN solicite el alta en registros nacionales y 

autonómicos de ONGD para presentarse a convocatorias de cooperación al desarrollo que tengan 

como prioridad países en vías de desarrollo y en los que el medioambiente sea un eje transversal 

junto a otros sectores (desarrollo rural, agricultura, gobernanza, género, agua y saneamiento, acción 

humanitaria, educación para el desarrollo, etc.) o un sector específico en sí.  
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1.5 Calendario de Hitos anuales CeUICN 

 

 

 

 

 

  2016 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Memoria Final 2015                                               

Cuentas 2015                                              

Plan Acción 2016                                              

Juntas Directivas                                              

Asamblea General                                              

Auditoría 2015                                              

Utilidad Pública                                    

FORO                                               

Mociones                                               

Congreso Mundial                                              

Boletines                                               

Addenda                                               

Infonatur                                               

Proyecto Impulso                                              

Presentar proyectos                                              

Memoria Final 2016                                               

Plan Acción 2017                                               

Cuentas 2016                                               
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3.     Presupuesto de proyectos para el ejercicio 2016 

El presupuesto solicitado para los proyectos expuestos en 2016 se muestra a continuación 

de forma resumida.  

PROYECTO SOLICITADO ESTADO PENDIENTE  

Foro CeUICN 66.000 € Aprobado* 10.000 € 

Impulso e implementación de las Resoluciones y 
Recomendaciones de los miembros del CeUICN, de cara 
al Congreso Mundial de UICN 2016. Fundación 
Biodiversidad 

65.000 € 
(22.750 € 

concedidos) 

Aprobado y 
computado 

económicamente 
en el año 2015, 

aunque las 
acciones se 
prolonguen 

durante 2016 

0 € 

Proyecto LIFE INFONATUR 8.400 € 

Aprobado. Un 
primer pago se ha 
facturado en año 
2015 (5.613,70€) 

2.786,30€ 

Segunda Addenda 15.000 € 

Aprobado y 
computado 

económicamente 
en el año 2015, 

aunque las 
acciones se 

prolonguen hasta 
marzo de 2016 

0 € 

GEOisNATURE 
188.490,3 € 

(para cuatro 
años) 

No aprobado  

Impulsar el conocimiento de los valores y el patrimonio 

ambiental español. Fundación Botín 
30.000 € 

En segunda vuelta  

CONNECT4LIFE 
143.615,4€ (para 

cuatro años) 
No aprobado  

Infraestructuras verdes en la red SUDOE litoral Natura 

2000 
20.000 € 

No aprobado 0 € 

Observatorio del Estado de Conservación de la 

Naturaleza en España. Fundación Biodiversidad 
48.296,47 € 

Presentado  

Total    12.786,30 € 

 

* 10.000 € serán de adjudicación directa al CeUICN, el resto será directamente abonado por las entidades organizadores 

a los proveedores del foro 
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4.    Recursos Humanos 

 

Dependiendo de los proyectos aprobados, se podrán asegurar para el año 2016, los puestos de la 

Oficina Técnica en el siguiente orden: partiendo de la coordinación, y siguiendo con la administración, 

comunicación y proyectos. Para todo ello se plantean tres escenarios presupuestarios: pesimista (1), 

realista (2) y optimista (3), según el número de proyectos pendientes de aprobar durante 2015 

(Anexo I). 

En este momento la oficina técnica está compuesto por un coordinador a 40 horas (Juan Jesús Bellido 

López) y un técnico administrativo a 20 horas (Araceli Moreno Fernández). 
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5. Anexo I 

SITUACIÓN 1: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2016. Escenario pesimista 

     

Consumo de Explotación Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina 

Técnica 

Infraestructura 

Telefonía  12 meses 100,00 1.200,00 € 

Material de oficina 

Papelería 12 meses 50,00 600,00 € 

Gastos mantenimiento cuentas, transferencias y 
avales  

12 meses 150,00 1.800,00 € 

Subtotal Infraestructura 3.600,00 € 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico ( 20 horas semanales) 12 meses 997,28 11.967,36 € 

Administrativo-Contable ( 15 horas) 12 meses 652,17 7.826,04 € 

Subtotal Personal 19.793,40 € 

Otros gastos 

Correos y mensajería 12 meses 50,00 600,00 € 

Asesoría y Auditoría Externa 1 anual 5.095,00             5.095,00 € 

Gastos de viajes 1 anual 1.500,00 1.500,00 € 

Página Web/ Mantenimiento Informático 1 ud 1.500,00 1.500,00 € 

Imprevistos 1     2.500,00 2.500,00 € 

Subtotal Otros gastos 11.195,00 € 

TOTAL GASTOS COMITÉ 34.588,40€ 

     

El escenario número 1 representa el coste anual mínimo que supone el mantenimiento de una oficina 

técnica con un coordinador a 20 horas semanales y un técnico administrativo de apoyo a 15 horas 

semanales.  

 

Oficina técnica sin proyectos. 

- Gastos Totales: 34.588,40 € 

- Ingresos Totales: Cuotas 20166+ Cuotas atrasadas7;  

29.986,35 € + 890,13€ = 30.876,48 € 

- BALANCE: Ingresos – Gastos: 30.876,48 € - 34.588,40 €= -3.711,92 €  

 

 

                                                           
6 Durante el ejercicio 2016 está previsto recibir un total de 29.986,35 € en concepto de cuotas. Pendiente 
aprobación por Asamblea de Miembros de nuevos miembros 
7 Este ejercicio 2016 se van a reclamar un total de 890,13 € en concepto de cuotas atrasadas. 
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SITUACIÓN 2: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2016. Escenario realista  

Consumo de Explotación Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina 

Técnica  

Infraestructura  

Telefonía  12 meses 80,00 960,00 €  

Material fungible  12 meses 25,00 300,00 €  

Gastos mantenimiento cuentas, 
transferencias y avales  

12 meses 150,00 1.800,00 € 
 

Subtotal Infraestructura 3.060,00 €  

Personal - coste total (bruto + SS)  

Coordinador técnico ( 20 horas) 12 meses 997,28 11.967,36 €  

Administrativo-Contable ( 10 horas) 12 meses 434,78 5.217,36 €  

Subtotal Personal 17.184,72 €  

Otros gastos  

Correos y mensajería 12 meses 50,00 600,00 €  

Asesoría y Auditoría Externa 1 anual 5.095,00 5.095,00 €  

Gastos de viajes 1 anual 700,00 700,00 €  

Página Web/ Mantenimiento 
Informático 

1 ud 
1.500,00 1.500,00 €  

Imprevistos 1   2.500,00 2.500,00 €  

Subtotal Otros gastos 10.395,00 €  

TOTAL GASTOS COMITÉ 30.639,72€  

Proyecto Infonatur 2º factura (2016). 
(2786,30 €) 

Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina 

Técnica  

Personal - coste total (bruto + SS)  

Coordinador técnico ( 10 horas) 2 meses 498,64 997,28 €  

Subtotal Personal 997,28 €  

Costes Directos  

Viajes    500,00 €  

Material Fungible    1.010,39 €  

Costes indirectos 10% 278,63 € 

Subtotal Otros gastos 1.789,02€  

TOTAL proyecto INFONATUR 2016 2.786,30€  

Proyecto FORO 2016. (10.000,00 €) Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina 

Técnica 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico ( 10 horas) 10 meses 498,64 4.986,40 € 

Administrativo-Contable ( 5 horas) 12 meses 217,39 2.608,68 € 

Subtotal Personal 7.595,08 € 

Costes Directos 

Viajes    500,00 € 

Secretaria  y materiales    904,92 € 

Costes indirectos 10% 1.000,00 € 

Subtotal Otros gastos 2.404,92 € 

TOTAL PROYECTO FOR 2016 10.000,00€ 
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TOTAL GASTOS COMITÉ + P. INFONATUR+ P.FORO 2016 43.426,02 

 

Oficina técnica con Proyecto INFONATUR Y FORO 2016:  

- Gastos Totales:  30.639,72 € + 2.786,30 € +10.000,00 € = 43.426,02 € 

- Ingresos Totales: Cuotas 2016+ Cuotas atrasadas+ Proyectos concedidos a 25/01/2016 

29.986,35 € + 890,13 € + 2.786,30 € + 10.000,00 € = 43.662,78 €  

- BALANCE: Ingresos – Gastos: 43.662,78 € - 43.426,02 € = +236,76 € 
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SITUACIÓN 3: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2016. Escenario optimista 

Consumo de Explotación Cantidad Ud Coste unitario 
Coste Oficina 

Técnica 
 

Infraestructura  

Telefonía  12 meses 80,00 960,00 €  

Material de oficina  

Papelería 12 meses 25,00 300,00 €  

Gastos mantenimiento cuentas, 
transferencias y avales  

12 meses 150,00 1.800,00 € 
 

Subtotal Infraestructura 3.060,00 €  

Otros gastos  

Correos y mensajería 12 meses 50,00 600,00 €  

Asesoría y Auditoría Externa 1 anual 5.095,00 5.095,00 €  

Gastos de viajes 1 anual 500,00 500,00 €  

Página Web/ Mantenimiento Informático 1 ud 1.500,00 1.500,00 €  

Imprevistos 1   2.500,00 2.500,00 €  

Subtotal Otros gastos 10.195,00 €  

TOTAL GASTOS COMITÉ 13.255,00€  

Proyecto Infonatur 2º factura (2016). 
(2786,30 €) 

Cantidad Ud Coste unitario 
Coste Oficina 

Técnica  

Personal - coste total (bruto + SS)  

Coordinador técnico ( 10 horas) 2 meses 498,64 997,28 €  

Subtotal Personal 997,28 €  

Costes Directos  

Viajes    500,00 €  

Secretaria  y materiales    1.010,39 €  

Costes indirectos 10%    278,63 €  

Subtotal Otros gastos 1.789,02€  

TOTAL proyecto INFONATUR 2016 2.786,30€  

 
Proyecto FORO 2016. (10.000,00 €) 

 
Cantidad 

 
Ud 

 
Coste unitario 

 
Coste Oficina 

Técnica 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico ( 10 horas) 10 meses 498,64 4.986,40 € 

Administrativo-Contable ( 5 horas) 12 meses 217,39 2.608,68 € 

Subtotal Personal 7595,08 € 

Costes Directos 

Viajes    500,00 € 

Secretaria  y materiales    904,92 € 

Costes indirectos 10%    1000,00 € 

Subtotal Otros gastos 2.404,92 € 

TOTAL PROYECTO FORO 2016 10.000,00€ 
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Proyecto FUNDACION BIODIVERSIDAD 
2016 
65.000-22.750=22.250,00€ 

Cantidad Ud Coste unitario 
Coste Oficina 

Técnica 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico ( 15 horas) 12 meses 747,96 8.975,52 € 

Administrativo-Contable (  15 horas) 12 meses 434,78 5.217,36 € 

Subtotal Personal 14.192,88 € 

Costes Directos 

Viajes y manutención    5.807,12 € 

Gastos Indirectos 10%    2.250,00€ 

Subtotal Otros gastos 8.057,12€ 

TOTAL PROYECTO FORO 2016 22.250,00€ 

TOTAL GASTOS COMITÉ + P. INFONATUR+ P.FORO 2016+ FB 2016  48.291,30€ 

 

Oficina técnica con Proyecto INFONATUR Y FORO 2016, PROYECTO FUNDACION BIODIVERSIDAD 

2016  

- Gastos Totales:  13.255,00 € + 2.786,30 € + 10.000,00 € + 22.250,00 € =  48.291,30€ 

- Ingresos Totales: Cuotas 2016 + Cuotas atrasadas + Proyectos concedidos a 25/01/2016 + 

FUNDACION BIODIVERSIDAD 2016  

29.986,35 € + 890,13 € + 2.786,30 € + 10.000,00 € + 22.250,00 € = 65.912,78 €  

- BALANCE: Ingresos – Gastos: = 65.912,78 €  - 48.291,30 € = + 17.621,48 €  

 

TABLA RESUMEN ESCENARIOS ECONÓMICOS AÑO 2016 

 Ingresos (€) Gastos (€) Balance (€) Superávit 2015 

(€) 

Saldo final esperado 2016 (€) 

Escenario 1 30.876,48 34.588,40 -3.711,92  7.908,94  + 4.197,02 

Escenario 2   43.662,78   43.426,02 +236,76 €  7.908,94 + 8.145,70 

Escenario 3 65.912,78 48.291,30 + 17.621,48  7.908,94 +25.916,63 

 


